
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Mérida 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 13 de páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

número 70230050, relativo al servicio de jardinería, por el periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Lic. Reina Mirza Ceballos Zapata 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER JARDINERIA MER ENERO 3,750.00 3,750.00 

OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a Cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 
Costo mensual 	$375000 
I.V.A. 16% 	 $ 600.00 
Costo mensual con IVA 	$435000 
Total del servicio de jardinería por doce meses con IVA $5220000 

Forma de Pago: El pago de cada servicio se realizará después de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mérida, Yucatán, acompañado de la constancia de entera satisfacción que emita la 
Casa de la Cultura Jurídica. 

Para el caso de incumplimiento, por inasistencia o cualquier otro, además del descuento se 
aplicará la pena convencional establecida en el articulo 172 del AGA XIV 2019. 

Los precios ofertados no serán sujetos a ningún ajuste y cualquier error en los mismos, será de 
la estricta responsabilidad del ofertante. 

1 	Plazo de la prestación de los servicios: doce meses 
2 Fecha Inicio: 01 de enero de 2023 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2023 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MERJ024/2022 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: 43 fracción y, 46, 47 fracción IV, 95 y  96  y  demás relativos del 
AG 	XIV/20191  artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA VIl/2008. 
8 	rgano que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorizacion: 14 de diciembre de 2022 
11) Unidad Responsable (2023): 2333310150010001 CCJ Mérida 

CONTINUA 

TtnO' I 

11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Z' 	JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
9JPLI*ÇTE VR ¿J3TÇ.*  DE CADACEVI 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CF  97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 cxl 8829 
MalI. cqmeridalmaiI.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230050 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5801 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B. Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205 1999-432-0160, 999-432-0160 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/01/2023 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER]024/2022 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Feche de irnpree,ón 20/011202314 51:56 

Página 1/12 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corle de Justicia de la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifIesta que: 
Li-Es el miódrno órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Pal/bco de los Estados Unidos Meoicanosy 1. fracción 1, de le Ley Orgánica de¡ Poder Judicial de lo Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la tóular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en tos arliculos43, tracción V, 4147, tracción IV, 95. 96 y  97, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte da Justicia de la Nación, da siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desbicorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
.3.- Le titular dele Casa dele Cultura Juridica en Mérida está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo II párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
.4.- Para todo lo relacionado con al presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcatdia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23333101S0010001. Partida Presupueste¡ 35901, destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
1.- El "Prestador de Servicios" manifieste par su propio derecho y baja proteste de decir verdad que: 
1.1,- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
1.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de ésta. 
1.3.'Ala fecha de adjudicación dele presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme ala legislación aplicable a Ion Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial dala Federación pare celebrar contratos, asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, dei Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo precinto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Seroicios', 
¡ti.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.. Reconocen mutuamente te personalidad lurldica con tu que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre alas se dirigirán a los domicilios indicados colas 
declaraciones 1.4, y 11,5. de este Instrumento. 
111,2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a lassiguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. Li 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 moneda nacional). más el impuesto al Valor Agregado equivalente a $720000 (Siete Mil Doscientos 
Pesos omino moneda nacional, resultando un monto total de $52,200.00 (Cincuenta y Dos Mil Doscientos Pesos 00/100 moneda nacional). Las 'Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes 
hasta su total terminación. El pago señalado en tu presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte" no tierra obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de paga. Para electos fiscales. el 'Prestador da Seroiclos' deberá presentar etolos Comprobantes Fiscales Digitales por fnfemel (CFD1) respectivos a nombrada la 'Suprema Corte', con el Registro Federal 
de Contribuyentes 5CJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributario. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales u que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar ata Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copio del documento mediante el cual fueron prestados los Servicios 
a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
Cuarta. Lagar de prestación de los semIdea. El 'Prestador de Servicios' debe realizar le prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domiciho ubicado es cale 59 número 464 y458 entre 52y 54, colonIa Centro, código postal 
97000, municipio Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partas' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir dei 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
El 'Prestador de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juddica en Mérida, los días del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y  con base en los alcances técnicos. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto da este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del 'Prestador de Servicios' y su aceptación por parte de la 'Suprema Corte'. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de esta Instrumento contractual, no sea posible por causas nnputabins ala 'Suprema Corte', esta 
se realizará en la fecha que por escoto le señala la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las panas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la  'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) dei monto que 
corresponda al valor de tos servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. De existir incumplimiento percial, la pena se ajustará 
proporcionakrrenie al porcentaje incumplido. En caso de que no se olnrgua prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto st cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte da aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dio natural e la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el impuesto el Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes da cubrir por parte da la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servicios' y, de ser necesario, Ingresando su monto ata Tesorerla de la 'Suprema Corle", 
Séptima. Gacanita da cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 165, fracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presenta conlrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior e la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos es exceso que haya recibido el 'Prentadon de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Interesas que se calcularán conforme a una lasa que será Igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pagoda créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
cocada caso, y  se compuierdo por diva naturales, desde fa fecha del pago al 'Prestador de Servicios'. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar tos servicios oblato de este contrato, infrinja derechos da propiedad Intelectual y  por lo tanto libere a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o da cualquier otra indote. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso Indebido de material y/o InformacIón, o datos resultantes del procedimiento, la 'Suprema 
Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su tole/dad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho Inherente a ésta. El 'Prestador de Servicios', maniOesla no encontrarte en ninguno de loo supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en le realización del objeto de este contrato serán trabajadores del 'Prestador de Servicios', por lo quede ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
'Suprema Corte'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que u cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, 1MSS pias contempladas anta Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o de lo 'Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador rio Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La 'Suprema Corta' estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, sal como los comprobantes de pago de las cantas al SAR, INFONAVIT e 1MSS. En cano de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Prestador de Servicios' ejecuten o 
pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de tos gustos que erogan la 'Suprema Corte' con motivo de tus demandas 
instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y  demás inherentes, con el Onda acreditar ante la autoridad competente queso existe relación laboral alguna con los mismosy deslndur u la 'Suprema 
Corle' de cualquier tipo de responsabilidad en ase sentido. Las 'Parias' acuerdan que al Importe de los referidos gustos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido perla 'Suprema Curie' de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcaetrataclón, La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subconfrufacióri pura el cumplimiento del Objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlrutuc'ión al acto 
mediante el cual al 'Prestador de Servicios' "comiendo a otra persone fIs/bu o juridlcu, la ejecución parcial n total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión sen propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de darlos y perjuicios, con Independencia de ejercer 
tus acciones legales u que haya logar. 
Décima Tercera. Intransmlslbilldad de les derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar. transferir o atestar bajo cualquier titulo, parcial o lutaimenie a favor de otra 
persona, nalca o moral, los derechos y  obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa dala 'Suprema Coda'. 
Décima Cuarta, Del fomento a la transparencia y confidenciallded. Las 'Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabies que se generen podrán ser susceptibles de clasificaron 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106.113 y  116, dele Ley General de Transparencia y Acceso ala información Pimilca, así como 98, 110 y  113, de la Ley Federal da Transparencia y Acceso ala información 
Pública, El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, as¡ como abstenerse, conforme u las 
disposiciones aplicables, de dura conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, esladisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Loo servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones yen general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen 
entregado el 'Prestador de Servicios' pare cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad dele 'Suprema Corte", por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte" el material que se la Subiese 
proporcionado, así como el material que llegue e realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o tlsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
coposesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO(, el 'Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar 
las actividades objeto del presente contrato, cal como los resultados obtenidos, parlo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente pura 
el cumplimiento riel objeto del presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servicios' se obliga alo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 'Suprema Corte'; 
b. Guardar corrtidancieidad y  abstenerse de transferirlos datos personales tratados, así como hirormar alo 'Supremo Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrulo, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 dala LGPDPPSO. 
Décima Quieta. Rescisión del contrato. Len 'Partes' aceptas que la 'Suprema Corte' podrá rescindir, de manera unilateral, al presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' deje de 
cumplir cualesquiera de los obligaciones que asume en asta contrato por causas que le sean imputables, otilen, en caso da ser objeto de embargo, huelga eslaludu, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararla rescisión, la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causes de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de ente Instrumento, precficávdose la diligencia de notificación coro 
la persona queso encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cisco dios hábiles pura que manifieste toque aso derecho convenga, atiene los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebes que estime pertérenleo. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la 'Suprema Curte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Preráador de Servicios' en su domicilio señalado cmi la declaración 11.5. de este instrumento. 
Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: lj Si el 'Prestador de Servicios' suspende la prestación dolos servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios' 
ocurre en falsedad Intel o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presenta controlo. 3( En general, pon el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obhguciuves derloadul) 
del presenta contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame por terminado al cumphmenlarsa su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, lbs y 190, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte* podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto malcriado ente contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá porto dispuesto anal articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pastadas en el presente instrumento podrán ser objeto de nrod'ttcacidn en términos de lo previsto anal articulo ida, tracción 1, dei Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos, El 'Prestador de Servicios' queda obligado sola la 'Suprema Corte' a responder datos defectos y  vicios ocultos dala calidad de tos servIcios, as¡ como de cualquier 01ra responsabilidad es que hubiere 
incurrido, en los términos da la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrate. La 'Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Cesas de fa Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corta', como 
'Administradora' del preseele controlo, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionarlas actividades que desempeñe el 'Prestadorde Servicios', as[ como girarlas instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento, 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corte' podrá susttulr ala "Administradora' del conlralo, lo que informará por escoto al 'Prestador de Servicios', 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llagare atener, da conformidad con lo indicado ene! articulo It. fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
dala Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escoto en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo da voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de loo Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de le Suprema Corta de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración X1V/2019, y en lo no previsto en estos, por al Código Clvii Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tu Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendado, la Ley General de Responnabildades Administrativas y  la Ley Federal de Procedimiento Administrativa 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAIJHTEMOCCP, 06080, DE 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No, 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CF 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mail: cqmeridaimaiI.scjo.00b.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTLA CF. 0910, MEX1CO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230050 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PODER LUDCIAL DE LA FEDERACÓM 
*JPREIACDETE DE ftJ5flÇ•Çf LA NAÇKN 

 

Sool 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 	Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205 1999-432-0160, 999-432-0160 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/01/2023 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERJ024/2022 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

12 Partida Presupuestal. 35901- Servicios de jardinería y fumigación 
13 Certificación Presupuestal: No Aplica 
14 Area Solicitante: CCJ Mérida 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administradora del contrato: Llcda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER ENERO 

20 1 SER JARDINERÍA MER FEBRERO 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como sí a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER FEBRERO 

30 1 SER JARDINERÍA MER MARZO 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER MARZO 

40 1 SER JARDINERÍA MER ABRIL 3,750.00 3,750.00 

CONTINUA 

FeDha de IrnpreÓn 20/0112023 14- 51 56 
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CONTRATO SIMPLIFICADO
DECLARACIONES 

1-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
Ll.- Es el máximo óigaric, depo~ del Poder Judicial de la F~. en términos de b dispuesto en los articulos 94, de la Con~clón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, ~án 1, de le Ley Orgánica del Poden Judicial de la Federación. 
12.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de lo Caes de la Cultura Jurídica en Mérida. de conformidad con la previsto mr ion articulas 43, fracción V. 4547, tracción IV. 95, 96 y 97. 
del Acuerdo General de Administración X1VI2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacido, de siete de noviembre de dos mi diecinueve, por el que se regulan tos procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
13.- La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida está facultada para suscribir el presenta instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo Ii, párrafo séptimo. del Acuerda General de Administración XJV120I9. 
14.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro, atcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
15,-La erogación que implica la presenta contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23333101S0010001, Partida Presupuestal 35901. destino Casa dala Cultura Jurídica en Mérida. 
U.- El Prestador de Servicios" manifiesta parca propio derecha y bajo protesta de decir verdad que: 
1.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
9.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de ésta. 
9.3.-Ala fecho de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme alo legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial dala Federación poro celebrar contratos, asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos oque se refieren los articulas 62. fracciones XV y 1/itt, y 193. del Acuerdo General de Administración X1VI2019. 
11.4.- Conoce y acepto sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como no domicilio ni indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
ti¡.- U "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de matrera conjunta se les Identificará coma las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que compareces ala celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los dumictiou indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
11.2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
11.3.- Conocen st alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse atas siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento ya respetar enlodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
ai presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto dei presente contrato en por la cantidad de $45,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 001100 moneda nacional), más ni Impuesto al Valor Agregado equivalente u $7.200.00 (Siete Mil Doscientos 
Peses 001100 moneda nacional), resultando un monto total de 952,200.00 (Cincuenta y Dos Mil Doscientos Pesos 00/106 moneda nacional). Las 'Parles' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes 
hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cabra el total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte' no liana obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales DigOales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte', con ni Registro Federal 
da Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédala de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio undulado en la declaración 1.4, da esto instrumento y demás requis005 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar ala instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copio del documento mediante el cual fueron prestados los servicios 
a entera satisfacción dala 'Suprema Corte". 
Cuarta. Lagar de prestación de los servicios. G 'Preslador de Servicios' debe realizarla prestación del servicio, objeto de este conirato, en ci domicilio ubicado en cuita 59 número 454 y 458 entre 52 y 54. colonia Cenlro, código postal 
97000. municipio Mérida, entidad federativo Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presenta contrato será a partir dei 01 de enero da 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
El «Prestador da Servicios' se compromete aprestar los servicios contarme a iv siguiente: Edificio Cuna dala Cultura Jurídica en Médda, los dios del Dl de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y con base en los alcances técnicos. 
Ala terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar canta prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justiñcadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del 'Prestador de Servicios' y su aceptación por parte de (a 'Suprema Corte'. Encano de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 'Suprema Corte', esta 
se realzará cola fecha que por escrito le señale lo 'Administradora' del contrato st 'Prestador de servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte' en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En casa de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) dei monto que 
corresponda al valor da los servicios, sin incluir st Impuesta al Valor Agregado, que no se hayan recibida, o bien, no se huyas recibido a entera satisfacción de le 'Suprema Corte'. Da soin,lir incumplimiento parcial, tu pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contraio, se aplicará una peno convencional por Oira005 que le 
sean imputables en la prestación de ion servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el t% (uno por ciento) por cada dio natural a le cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al ValorAgregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de Ion montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servicios' y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la 'Suprema Corte'. 
Séptima. Garannia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el aiticsto 169. fracción 0, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración X1V/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanf la de¡ 
cumplimiento del contrato. toda vez que of monto del proteste contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior ala prestación de loo servicios, 
Octavo. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrarlas cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme auno lasa que será igual 
a la establecida en al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos da la Federación como si Sa tratara del supuesto de prórroga pura St pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada cano, y se computarán por dios naturales, desde la fecha dat pago al 'Prestador de Servicios'. Santa la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Supremo Corte'. 
Novena, Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar ion servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libero u la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, focal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo dala prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de mate/al yio información, o de los resultantes dei procedimiento, la 'Suprema 
Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su casa, se efectúen respecto de ion derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta. El 'Prestador de SOrvicios', manifiesta no encontrarse en ninguno de tos supuestos de infracciones previstas un la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad lndustrtul. 
Décima, leealst.acla de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de ente contrato serán trabajadores del 'Prestador de Servicios", porto que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
'Suprema Corte'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que a cargo de tos patrones establecen las disposiciones que regulan al SAR, INFONAVIT, IMSS ylas contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo: por tanto, responderá de los reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que tos trabajadores del 'Prestador de Servicios' presentan en su contra o dala 'Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La 'Suprema Corte' estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' tos 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as¡ como los comprobantes de pego da las cuotas st SAR, INFONAVIT e IMOS. En caso de que alguno o algunos de Ion trabajadores del 'Prestador de Servicios' ejecuten 
pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corta', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte' con mollas de las demandas 
instaurados por concepto da traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no estufe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema 
Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las 'Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaron a ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Corta' de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por intemel (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratactón. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Pura tos electos de nula contratación, se entiende por subcontratación el OcIO 
mediante el cual el "Preslador de Servicios' encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios' responderá portas daños que se causan a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con molino del cumplimiento al objeto de ente contrato, asti 
cuando no exista negligencia. La reparación del dato consistirá. a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dados y peuicios. con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera, lntrassmtsibilldad de los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o atestar balo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento ala transparencia y confidencielidad. Las 'Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su cano, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados ylo confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y  116, de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, es¡ como 96. 110 y 113. deis Ley Federal de Transparencia y Acceso ale Información 	1 

Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad da su personal, as¡ como abstenerse, conforme a loo 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de le presiaclón del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente controlo, sari propiedad da la 'Suprema Corte', por toque el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver o la 'Suprema Corte' el material que se le hubiese 
proporcionado, as¡ corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Prnteccidn de Datos Personales 
coposesión de Sujetas Obligados (LGPDPPSO(. el 'Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con molino de la documentación que maneje o conozca al desarrolor 
las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados oblenidus, parlo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado non única y exclusivamente para 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. Es ese sentido, el 'Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales pura finalidades distintas a los autorizadas por la 'Suprema Corte', 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as¡ como Informar a la 'Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
o. Eliminar y devolverlas datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO, 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que le 'Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el 'Prestador de Servicios' deja da 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en ente contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelgo estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Astas de declararla rescisión, la 'Supremo Corta' notificará por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en lo declaración lib, de este instrumento, practicándose la diligencia de notihcacióo con 
la persono que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles pura que manifiesta loqueo su derecho convenga, anexe los documentos que asume convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estima pertioeoten. 1' 
Vencido ene plazo, el órgano competente da la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará si 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado as la dsclaruclón 11.9. de esto instrumento 
Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes. 1) Si el 'Prestador de Servicios' suspende la prestación de loo servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2( Si el -Prestador de Servicios' 
incurro en falsedad total o parcial respecto dele información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de tan obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos ala rescisión. El contrato podrá darse por terminado al compimentame su objeln, o bien, de manero anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153. 154, 155y 156, dei Acuerdo General de Administración X1Vt2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes' acuerdan que la"Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, enlodo sen parte el objeto materia de este contrato, por causas justificados. 
sin que ato implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Administración XIVI2019, 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, tracción 1. del Acuerdo General de Administración XlV12019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El 'Prestador de Servicios' queda obligado anta le 'Suprema Corte' u responder datos defectos y vicios ocultos dala calidad de los servicios, as¡ como de cualquier otro responsabilidad en que hubiere  - 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Cosa de la Cultura Jurldica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la 'Suprema' Corte', como 
'Administradora' del presente cuntrulo, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisare inspeccionar los actividades que desempeñe el «Prestador de Servicios', as¡ como girarlas instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con leo especificaciones señalados en el presente instrumento. 
Lo Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la 'Suprema Corle' podrá sustituir ala 'Administradora' del contrato, toque informará por escoto al 'Prestador de Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios' se comete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de tu domicilios vecindad, tenga o Regate atener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, dele Ley Orgánico del Poder Judicial 
dala Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación quetengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado solas declaraciones 1.4.y 11.5, de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esta instrumento contractual se rige por lo dispuesta en la Constitución Polillas dolos Estados Unidas Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de le Supremo Corte de Justicia de la Nación, al Acuerdo General de Administración XIV/2ot9, y es lo no previsto en estos, por al Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, tu Ley General de Responsabilidades Administralivas y la Ley Federal da Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

RECEPCIIIN Y CONFORPiUDAD ' 	 " 	
" 	

' "STADOR DE SERVICIOS" 

Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SC.J-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mail: ccjmedda@mail.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230050 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PODER J*JDCIAL DE LA FEDERACIÓN 
9J.qEMACrE 0€ ftJSTIC!A Ce 0,010004 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205/ 999-432-0160, 999-432-0160 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/01/2023 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/024/2022 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 	Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER ABRIL 

50 1 SER JARDINERÍA MER MAYO 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 900 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE PENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER MAYO 

60 1 SER JARDINERÍA MER JUNIO 3,750.00 3,750.00  - 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE PENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER JUNIO 

CONTINUA 

Fooha de Impresión 20101=2314 51 56 

Página 5/12 

Y
hd

W
jjM

bJ
i7

g/
N

Id
P

ab
C

je
7L

S
V

/lw
K

cM
H

sw
H

vc
M

vK
rE

=



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

L. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ea lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los electos de este Instrumento manifiesta que: 
11.-Es al má.,drnro órgano depositario del Poder Judicial de le Federación, en términos de br depuesto en los adicnios 94, de la Connituclón Política de las Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción, de fa Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
12.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular dala Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en tos articuios 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y97, 
dei Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de don mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desrcnrporaclóu, de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requendns por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida está facuttada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo II, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
14.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno so domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 08060, Ciudad de Máolco. 
19.-La erogación que implica tu presente contratación se realizará con cargo ata Unidad Responsable 23333101 S00I0001, Partida Presupuestal 35901. destino Cesa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
II.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicano y que cuento con lo capacidad de ejercicio para actuar anal presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios poro realizarlos a satisfacción de ésta. 
113.- A la fecha de adjudicación de la presente coniralaclón, no se encuentra Inhabilitado conforme ala legislación aplicable abs Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de tu Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieres los articulos 62, fracciones XV y XVI. y  193, del Acuerdo General de Administración XIVI20I9. 
11.4.- Conoce y acepto sujetarse ato previsto en el Acuerdo General de Administración X1VI20I9. 
11.5,- Para todo lo relacionado con el presente controlo, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado -Prestador de Servicios'. 
III.- La "Suprema Coste" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta ea les Identificará como las "Partes" declaras que: 

Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen ata celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las 'Partes" reconocen que la carátula del presente conitato forma parte integrante del presento instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que están de acuerdo en someterse alas siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primero. Condiciones generales. El Prestador de Servicios' se comprometo a proporcionar loo servicios descritos en el presente inolwmenlo ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
el presente instrumento contractual, duraste y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, 
Segando. Monto del contrato. El monto del presente contrato es perla cantidad de $45.000,00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,200.00 (Siete Mil Doscientos 
Pesos 00100 monada nacional), resultando un monto total de $52.200,00 (Cincuenta y Dos Mil Doscientos Pesos 00/100 moneda nacional(. Las 'Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes 
hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. R.qaialaoe y tormo de pago. Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el  los Comprobantes Fiscales Digitales por Inbemel (CFOI( respectivos a nombre de la 'Suprema Corle', con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia riel documento mediante el cual locros prestados los servicios 
a entera satisfacción de la Suprema Corte'. 
Cuarto. Lugar de prestación de los servicios, El 'Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de ente contrato, en el domicilio ubicado en calle 59 número 454 y458 entre 52 y  54. colonia Centro, código postal 
97000, municipio Mérida, entidad federativa Yucatán 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo de prestación da lo, servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 20230 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
El 'Prestador de Servicios' se compromete a prestarlos servicios contarme e lo siguiente: Edificio Casa dele Cultura Juridica en Mérida, los dios del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y  con bese en los alcances técnicos. 
Ata terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del 'Prestador de ServicIos' y su aceptación por parte de la Suprema Corte'. En caso de que el inicio da la prestación del servicio, materia de esta instrumento contractuul, no sea posible por causas imputables a la 'Suprema Coge', esta 
se realizará esta fecha que por escrito le señale la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte' en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del mosto que 
corresponda al valor de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corto'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de loo p10000 establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables en la prestación de las servicios, equivalente al monto que resobe de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la castidad que 'esparten los servicios no prestados, yen podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monis total del contrato, sin Incluir el Impuesto al ValonAgregado. Sitas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pondiestes de cubrir pon parte de la 'suprema Corta' al "Prestador de Servicios' y, de ser necesario, Ingresando su monto ala Tesorerla de la 'Suprema Corte'. 
Séptima, Garantla da cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garostiu del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el mosto del presente contrato no excede le cantidad de 2.000 liMAS y el pago se realizará coso totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Oxtava. Pagasen exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el »Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, ruda las Intereses que se calcularán cunlvrr'ne a una tase que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación yla Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos oc calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, yac computarán por dios naturales, desde la lacha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena, Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad pera el caso de que, al prestarlos servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libere a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o Intal, o uso distinto al aulvnzadv, de la 
documentación proporcionado por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de malertal y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema 
Corte' podrá ejercerlas acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de los reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho Inherente a ésta. El 'Preidador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos da infracciones previstas Cola Ley Federal del Derecho de Actor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima, ln11sletøiscla de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de ente contrato serán trabajadores del «Prestador de Servicios', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
'Suprema Coda'. Será responsab'iidad del »Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulen el SAR, INFONA'rrlT. IMSS y las contemplados cola Ley Federal 
del Trabajo: por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o dele 'Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adqulrtdas con nos trabajadores. La 'suprema Corte' estará facultada para requerir al Prestador de Servicios' los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores el IMSS. as¡ como los comprobantes de pego de las cuotas el SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Prestador de Servicios' ejecuten o 
pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte con motivo de las demandas 
instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el ende acreditar ante la autoridad competente que no calote relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'suprema 
Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las 'Podes' acuerdan que el importe de los referidos gustos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Codo' de los Comprobantes Fiscales Digoales 
generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcantratación. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcsntratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratac'ón el ocio 
mediaste el cual el 'Prestador da Servicios' encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad CIVIL El 'Prestador de Servicios' responderá por los datos que se causen atas bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dallo consistirá, a elección de la "Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anlerlor, cuando ella sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Intranamisibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar baje cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de Otra 
persona, física o moral, tos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corle'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y contldenclalldad. Las 'Partes' reconocen que la Información contenida en el presenta contrato y, en su caso, los eotregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos dalas artículos 106, 113y  116. dala Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ecl corno 96, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso ala información 
Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Corte' o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar  conocer por cualquier medio agolen no tenga derecho, documentou, registros, imágenes, constancias, estad/tucas, reportes o cualquier otra información claudicada como reservada o confidencial da la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo dele prestación del servicio. Los oervlcbos realizados, total o parcialmente, especificaciones y  en general la ivfornraclón que se encuentre en el lugar de su prestación oque se hubiesen 
estregado al 'Prestador de Servicios' para cumplir con e/ objeto del presente contrato, son propiedad debo "suprema Corte', por lo que el "Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Curte' el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el materia¡ que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Galos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (.GPDPPSO), el "Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarnolur 
las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados oblenidon, por lo gire no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son único y exclusivamente para 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el 'Prestador de Sersiclou' se obliga alo siguiente. 
a. Abstenerse de tratar los dalas personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 'Suprema Corte'. 
5. Guardar conifdencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la 'Suprema Coda' cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver tos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conllevan el tratamiento de datos personales, es términos del articulo 61 dele LGPDPPSO. 
Décima Quiste. Rescisión del contrato. Las 'Partas' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá resclodir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que al 'Prestador de Servicios« deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, ubico, en caso de ser objeto de embargo, huelga estafada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar le rescisión, la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causan de rescisión al 'Prestador de Servicios' en so domicilio señalado en la declaración 11.5. de eolo instrumento, practicándose la diligenciado notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles pace que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en suceso. las pruebes que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11,5. de ente instrumento, 
Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 11 Si el 'Prestador de Servicios» suspende la prestación dolos servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios' 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumpl'nnlento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos ala rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentaron su objeto, atoen, de manera anticipada cuando existan causas jusl'dicadas, de orden públicos 
de interés general, en términos de lo provisto en los artículos 153, 154. 155 y  158. del Acuerdo General de Administración XIVI2OI e. 
Décimo Séptima. Suspensión temporal del controle. Las 'Podes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, enlodo o en parte el Objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación deforma y. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octano. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto cli el articulo 148. tracción 1. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Nanesa, Vicios Ocultos, El 'Prestador de Servicios' queda obligado ante la -suprema Corte' u responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
Incurrido, en los términos de lo legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato, La 'Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mértda adscrita a lo Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte'. como 
'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en cunoecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestadorde Servicios', así como girar las instruccionesque considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de esta contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento. 
La Directora General de Canas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Coste' podré sustituir ale 'Administradora' del contrato, lo que Informará por escrito al 'Prestador de Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en 9016 instrumento, el 'Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de te 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Segare atener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11. fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
dala Federación. Las 'Partes' acuestan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y  11,1 de este instrumento. 
Vigésima Segunda, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige parlo dispuesto ente Constitución Política datos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico no Materia de 
Administración da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Código CIvIl Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales coposesión de Sujetos Oblgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendado. la  Ley General de Responsabilidades Adminislrativas y lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DFi nonioseano .ncanOamn suare slrann orno 	°°°5TADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

 

Fecha 

  

    

Página 6/12 

Y
hd

W
jjM

bJ
i7

g/
N

Id
P

ab
C

je
7L

S
V

/lw
K

cM
H

sw
H

vc
M

vK
rE

=



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUNTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52V 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mal cqmenda©mdil.scjn.gob.mU 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALE. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230050 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU P SU Cce Y E A$ CC !.* Ce LA CACOM 

 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 FraCc B, Col. Juan B Sosa, Ménda, 97205 1999-432-0160, 999-432-0160 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/01/2023 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERÍ024/2022 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

70 1 SER JARDINERÍA MER JULIO 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIO 	INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER JULIO 

80 1 SER JARDINERÍA MER AGOSTO 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por fa cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERViCIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER AGOSTO 

90 1 SER JARDINERÍA MER SEPTIEMBRE 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

CONTINUA 

FeCha de Repreeon 201011202314:51:56 

Página 7/12 

Y
hd

W
jjM

bJ
i7

g/
N

Id
P

ab
C

je
7L

S
V

/lw
K

cM
H

sw
H

vc
M

vK
rE

=



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1-La Suprema Corta da Justicia de la Nación, en lo succiono Suprema Corte, por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manIfIesta que: 
11.-En el rnnónknro órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tétn,ó,on de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Pnbhca de los Estados Unidos Mexicanos y  1, tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder .lorácial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los articulos 43. fracción V. 46. 47, fracción W. 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Consté de Gobierno y Administración de fa Suprema Corle de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos pata la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación da servicios requeridos por la Suprema Corte de .,kjslicie de la Nación (Acuerdo General de Administración XlVI2019). 
1.3.- La titular de la Case de la Cultura Jurídica en Mérida está facuttadu para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio al ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuuuhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
15.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23333101S0010001. Partida Presupuestal 35901, destino Casa de la Cultura Juridica en MérIda. 
It,- El 'Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo proteste de decir verdad que: 
11.1.. Es sea persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-Ala teche de adjudicación de la presente contratación, nasa encuentra Inhabilitado conforme ala legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo. Legislativo yJudicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no nc encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI. y  193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como no domicilio el Indicado cola carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
¡ti.- La 'Suprema Curte' y el 'Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentlftcará coma las 'Partes" declaren que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y  manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre alas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y  11.5. de este Instrumento. 
11.2.- Las 'Partes' reconocen que lo carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuesto en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primen. Condiciones generales, El *Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 945,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7.200,00 (Siete Mil Doscientos 
Pesos 00100 moneda nacional), resultando un monto total de 552,200.00 (Cincuenta y  Dos Ml Doscientos Pesos 00/100 moneda naclonatl. Las Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes  
hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios conrratadns, por lo cual la 'Suprema Corte 'no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos yforma de pago. Para efectos fiscales, el Prestador de Servicios' deberá presentar el o tos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte', con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502046P5 según consta cola cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales u que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados tos servicios 
e entera satisfacción de la "Suprema Corle'. 
Cuarta. Lugar de prestación dalas servicios. El Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle 59 número 454 y456 entre 52 y  54, colonia Centro, código postal 
97000, municipio Méódu, entidad federativa Yucatán, 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del SI de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
El Prestador de Servicios' se compromete u prestarlos servicios conforme a lo siguiente; Ed'rtcio Casa de la Cultura Juridica en Mérida, Ion dios del 01 de enem de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y  con base en los atcances técnicos. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrelo. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del 'Prestador de Servicios' y su aceptación por parle de la 'Suprema Corte'. En caco de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causan imputables a la 'Suprema Corle', esta 
se realizará en la fecha que por escrito le señale la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Santa. Penas convencionales. Las penan convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por al trienla por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servicios* respecto al cumplimiento de Ion plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
vean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir ci Impuesto al ValorAgregadu. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corle' al 'Prestador de Servicios' y, de ser necesario, Ingresando 50 monto ala Tesorería de la 'Suprema Corte". 
Séptimo. GersatIa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su tolaldad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios». este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme u una lasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingreses de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tau cantidades pagadas en exceso 
cocada caso, yse computarán por días naturales, desde le fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecha queso pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el cavo de que, al prestar loo servicios objeto de ente contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por 1015010 libera a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole, Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la 'Suprema Corle', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema 
Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, porto que el 'Prestador de ServicIos' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta, El 'Prestador de Servicios', manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas cola Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia da relación laboral. Las personas que 'intervengan cola realización del objeto de este contrato serán trabajadores del 'Prestador de ServiioO', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entro ellos y la 
'Suprema Corte', Será responsabilidad del "Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen les disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T. IMSS y las contempladas cola Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las rectamacinnen administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o dele 'Suprema Corte', El gesto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del »Prestador de Servicios', que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La Suprema Corte" estará facultada pura requerir al 'Prestador de Servicios' los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as¡ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del 'Prestador de Servicios' ejecuten o 
pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de tu 'Suprema Corte', el *Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Supremo Corte' con molino de las demandas 
instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente queso existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema 
Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, Las Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se fugaran a ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Corte* de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Inlemet (CFDt) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclán, La 'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataclóv para el cumplimiento del Objeto de esta contratación. Para los efectos de culo contratación, se entiende por uubconlralac'ión el acto 
mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión sen propiedad dele 'Suprema Corte* con motivo del cumplimiento al objeto da este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dalia consistirá, a elección de la 'Suprema Curte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da000 y perjuicios, con independencia de ejercer 
les acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera, latransmialbóldad de los derechos y obligaciones dertvados del presente contrato, El 'Prestador de Servicios' no podré ceder, gravar, transferir o elector bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de tos derechos de cohm, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confld.eclalldad, Las 'Partes' reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en so caso, los entregobles que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106. 113 y  116, dele Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, así como 96. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información 
Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la 'Suprema Corte* o pongan en riesgo tu integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones yen general le información que se encuentre en el lagar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte", por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o f nico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personalfis 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPIJPPSO), el 'Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar 
las actividades objeto del preseste contrato. as¡ como los resultados obtenidos, perla que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el 'Preulador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 'Suprema Corte": 
b. Guardar c006denciatidad y abstenerse de transferir los datos personales iratados, así corno informar ala 'Suprema Corle' cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolverlas datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que centonen el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corle' podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios-  deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asuma en este contrato por causas que lo sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararla rescisión. la  'Suprema Corte' notificará por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de ente instrumenlo, practicándose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles pera que manifieste lo que unu derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, cono cano, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de tu 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la resclnldn, foque se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado cnt la declaración 11,5, de este instrumento. 
Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados ente clábsula Prénera del presente contrato, 21 Si el «Prestador de Servicios' 
incurre en falsedad total o parcial respecto de te información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera datas obligaciones derivada 
del presente contrato. 
Décimo Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame por terminado al cumpémentarue su objeto, o bien, de manera anticipado cuando existan causes justificadas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto estos articulas 153, 154. 155 y  156, del Acuerdo General de Administración X1V12019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento. suspender lemporalmente, en todo o en pude el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos ñus electos legales una vez desaparecidas las causeo que motivaron dicha svupensióv. El procedimiento de suspensión 
se regirá por Indispuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décimo Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en ni presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 146, fracción 1. del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décimo Novena. Vicios Ocultos. El 'Prestador de Servicios' queda obligado ante la 'Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidades que hubiere 
incurrido, en los términos dala legislación aplicable. 
VIgésIma. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida adscrita a la Dirección General de Cavan de la Cultura Juridica de la 'Suprema' Corte', como 
'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios'. as¡ como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
La Directora General de Casas de tu Cultura Jurídica deis 'Suprema Corte" podrá sustituir ala 'Administradora' del contrato, lo que informará por escoto al 'Prestador de Servicios', 
Vigésima Primen. Resolución de canlraoerslas. Para efecto de la interpretación y cumplimiento da tu estipulado en este instrumento. el 'Prestador da Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro tuem que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare atener, de conformidad con lo indicado en ni articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
dala Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una puda C Otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado colas declaraciones 1.4. y lib. de este Instrumento, 
VIgésIma Segundo. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por Indispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, ci Código Federal de Procedimientos Civiles. la  Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, lo Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, tu Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD" 	 '''"" QQQ.'""RTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

rnit' 
	

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUF-ITEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC.J-950204-6P5 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
9)I'EU*CTE )t JUITIÇLRCE LA MAÇLÇ 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CF 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext8829 
Mail' cqrnendaimaiI.scjn.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230050 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

Sool 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 FraCC 8, Col. Juan 8 Sosa, Mérida. 97205 1999-432-0160, 999-432-0160 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/01/2023 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/024/2022 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 	Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER SEPTIEMBRE 

100 1 SER JARDINERÍA MER OCTUBRE 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Das o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER OCTUBRE 

110 1 SER JARDINERÍA MER NOVIEMBRE 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER NOVIEMBRE 

120 1 SER JARDINERÍA MER DICIEMBRE 3,750.00 3,750.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico. 
- Dos o tres elementos en un solo día por cada mes, de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 

CONTINUA 

Fecha de Ircpreción 20/01/2023 1451 56 
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CONTRATO SIMPLIFICADO
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
Li-Es el máximo órgano depositariodel Psder.b,dicrió de la Federación. es, términos de lo depuesto en los articulas 94, de la Constitución Potfica de los Estados Unidos Meorianosy 1. fracción 1, de la Ley Orgánica di Poder .icdicei de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular dele Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción y, 46, 47, fracción IV, 95,  86y 97. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, pare¡ que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y deséicorporoción de bienes y la contratación de obran y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
.3.- Le titular de la Cave de la Cultura Jurídica en Mérida está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptima, del Acuerdo General de Administración XiVi201 9. 
.4.- Para todo lo relacionado con el presento contrato, señala corno su domicilio al ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro. atcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
.5.- La erogación que implico la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2333310150010001, Partida Presupuestal 35901, destino Casa de la Cultura Juridica en Mérida. 
1.- El 'Prestador de Servicios" manifiesta paras propio derecho y baja protesta de decir verdad que: 
1.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
.2.- Conoce las especificaciones técnicas dolos servicios requeridos por lo "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de ésta. 
1.3.-A la fecha de adjudicación dele presento contratación, no se encuentra inhabilitado conforme ata legislación aplicable alan Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial deis Federación pare celebrar contratos, asnninonn. nono encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que so refieren los artículos 62, tracciones XV  XVI, y  193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado Prestador de Servicios", 
III.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de masera conjunta se les Identificará como las "Partes" declamo que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que ludas las comunicaciones que se realicen entre alas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y  11.0. de este instrumento. 
111.2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato torna parte integrante del presente instrumento contractual. 
61.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
Primen. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
el presente Instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total d. este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45.000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 monada nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 07.200.00 (Siete Mil Doscientos 
Pesos 00100 moneda naciuoel), resultando un monto total de $52,200.00 (Cincuenta y Dos Mil Doscientos Pesos 00/100 moneda nacional). Las "Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes 
flauta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impone adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para erectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar etolos Comprobantes Fiscales Digoales por Internet (CFDI( respectivos a sombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributada. Indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar. Paca que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregarais instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación datos servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en cale 59 número 454 y458 entre 52 y  54, colonia Centro, código postal 
97000. municipio Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del Dl de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete aprestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casado la Cultura Jurídica en Mérida. ion dios del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y con base en los alcances técnicos. 
Ala terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de cure contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente juoliricadas, previa presentación de la solicitad respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por porte de la "Suprema Corte", En cano de que al inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento Contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Coite", esta 
se realizará en la tocha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Pesas convencionales. Las penan convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte« en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta pare¡ Imita por ciento (30%( del mosto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir al impuesto al Valor Agregado, que so se hayan recibido, o bien, no se hayan recibidos entera satisfacción de la "Suprema Corte". De colidir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporclooaknrenle al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prorrogo al "Prestador de Servicios" respecto el cumplimiento de Ion plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dio natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder dei 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto ala Tesorería de la "Suprema Corte", 
Séptima. Garentia de cumpltmlento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción II, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como gararnlla del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no escode la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pugna en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en esceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tase que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si te lrntaru del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscates. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, yse computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". Sarta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el coso de que, al prestarlos servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, flucal, de marca Industrial o de cualquier otra indoie. Asimismo, se preciso que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado. de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Mio cualquier uno indebido de material y/o información. udc las resultantes del procedimiento, la "Suprema 
Corte" podrá ejercer les acciones legales conducentes, porto que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su cano. se  efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u ntru 
derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor pie Ley Federal de Protección a la Propiedad industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan cola realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", parta que de ningana manera existirá relación laboral ostIa ellos y  la 
"Suprema Corte", Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo dolos patrones establecen las disposiciones que regulen el SAR. INFONAVtT, 1MSSy las contemplados en la Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios da cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", El gasto que implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá e cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte" estará facultada pare requerir al "Prestador de Servicios" los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como Ion comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 1NFOfiLAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de las trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o 
pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corle", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la bIeldad de los gastos que erogue ta "Suprema Corte" con motivo de las demandas 
instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no culote relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido perla "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Potnsera. Subcontrstaclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no acoplará la subcontralacirin para al cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcxnlratación el acto 
mediante el cual el Prestador de Servicios" encomienda a otra persona lisica o Jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El Presledur de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión nen propiedad do la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dato consistirá. a elección de le "Suprema Corte", en el restablecimiento dolo situación antenor, cuando ello sea posible, oes el pago de dados y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales e que hoya lugar. 
Décima Tercera. tnlrsnsmlslbllldad de loa derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, granar, transferir o afectar balo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con aatorlzación previa y expresa do la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y contld.ncislidad, Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y. en su ceno, los eniregables que se generen podrán set susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articules 106,113 y lis, dele Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, así como 98. 1109 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información 
Pública, El "Prestador de Servicios" se obliga a no matizar accionen que comprometan la seguridad de tus instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar  conocer por cualquier medio a quien no tengo derecho, documentos, registros. 'imágenes. constancias, estadluticas, reportes o cualquier otra información clasificado como reservada o confidencial de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con molino de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el lagar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de le "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver e la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO(. el "Prestador de Servicios" asume el carácterde encargado del tratamiento de loo datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que manejes conozca al desarrollar 
las actividades objeto del presente contrato, ani como los resultados obtenidos, por loque no tendrá poder alguno de decisión sobre loo datos personales. Loo datos personales que recabe el encargado son única y eociusivumente para 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas atas autorizadas por la "Suprema Corte": 
E. Guardar contidenclalidad y abstenerse de transferirlos datos personales tratados, así como informar ata "Suprema Cote" cuando ocurra una vulneración dolos mismas. 
o. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presenta contrato, y 
4. No subcontratar servicios que conlleven al tralamierrlo de datos personales, en términos del artículo ti de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Paden" acepten que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las Obligaciones que asume en este contrato por causan que le sean imputables, o bien, en cano de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararla rescisión. la  "Suprema Corte-  notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencio de notificación con 
la persona queso encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, avene los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento 
Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes II Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Prirrrera del presente contrato. 2> Si el  "Prestador de Servidos 

le incurre en falsedad total o parcial respecto de Información proporcionada para la celebración del presente controlo, 3> En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivada 
del presente contrato, 
Décima Sexta.  Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, do orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto culos articulas 153. 154,155 y  156. del Acuerdo General de Administración XFVy201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Les "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, sospendertevrporelmente. enlodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. 
sin que do implique so terminación definitiva y, por tanto, el presenta contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivemos dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá porto dispuesto en al articulo 190. del Acuerdo General do Administración XIV/2019. 
Décima Octavo. Modificación del conlrato. Las condiciones pautadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos dele previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración X1V/20i9, 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicioo" queda obligado ante la "Suprema Corte»   a responder de los defectos y vicios ocultos dala calidad de Ion servicios, as¡ como de cualquier obra responsabitidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de fa Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cutlsru Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei"Prestador de Servicios", as¡ como girarlas instrucciones que considera  \ 
oportunas y nerlttcer que leo serviclog. Objeto de eolo contrato, cumplan con las espociñcacunen señaladas en el presente instrumento. 
La Directora General decanas dala Cultura Jurídica de la "Suprema Cote" podrá sustituir ala 'Administradora» del contrato, lo que informará por escoto al "Prestador de Servicios", 
Vigésima Primera, Resolución de centroveralas. Pera efecto da la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador da Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corte" renunciando en forma exprese a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegara a tener, da conformidad con lo indicado en el articulo II, fracción XXII. dolo Ley Orgánica del Poder Judicial 
deis Federación. Las "Partes" acuerdan que cualquier salificación que tongas que realizarse de una parte a otra. se  realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado colas declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto es este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de Ion Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración dolo Suprema Corte de Justicia deis Nación, el Acuerdo General de Administración X1V(2019, yen loso previsto en coba, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD D: 	 'PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Fecha 

so -»  21 - 2023 

 

el 	 Nombre 

 

Página 10/12 

Y
hd

W
jjM

bJ
i7

g/
N

Id
P

ab
C

je
7L

S
V

/lw
K

cM
H

sw
H

vc
M

vK
rE

=



ING. ROO 	 ' SÁNCHEZ MORALES. 
EN 	E ADMINISTRATIVO 

» 
 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
MalI: cmeridamaiI.sqn.gobinx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO DF. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC.J-950204-6P5 

70230050 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIOEI 
SOPE%IA cORrE x VS ECO  0€ L OCOR1 

 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 FraCc B. Col. Juan 8 Sosa, Mérida, 97205/ 999-432-0160, 999-432-0160 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/01/2023 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIO24/2022 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de los impuestos locales y 
federales que corre 'onda. 	, 

,./Directora 

' 

c-a. 	elna 'Irza 	e.a os 	apa7 
de la Caa de la Cultura 	rídica en Mérida. Yucatán, quien cuenta con facultades 

para suscribir el p esente contrato de conformidad con el Artículo 11 del AGA XIV/201 9. 
SERVICIOS INC UIDOS: 
JARDINERIA MR DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 001100. M.N. 

Subtota 
I.V.A. 	 7200.00 
TOTAL 
	

52.200.00 

L4 	REINA MIRZA CEBALLOS ZAPA' TX)  
DIREC1ORA DE LA CASA DE CULTURA JU .PItA EN 
/ 	 MÉRIDA, YUC. Fecha de Inlp,es6n 20/01/2023 14 51 56 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento nsaniflesia que: 
11.-Es el másáno órgano deposdaro del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Merdcanosy 1. tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder ,ioidcial de la Federación. 
1.2.. La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa da la Culura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46. 47. tracción IV. 95. 96 y  97. 
del Acuerdo General de Administración XIVI2019, del Comité de Gobierno y Administración de tu Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamienin, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Coda de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
.3.. Le titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Mérida está facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto anal articula II, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio al ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaidia Cuauhlémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a tu Unidad Responsable 23333101SO010001. Partida Presupuestal 35901 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
U.. El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
1.1.. Es una persona tísica de nacionalidad mexicana y  que cuenta con la capacidad de cinericio para actuar en el presente contrato. 
1.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos parle "Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción da ésta. 
1.3.-Ala fecha de adjudicación dele presente contratación, note encuentra Inhabilitado conforme ala legislación aplicable atoo Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, nono encuentra 
en ninguno de mo supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y Xvii. y  193. del Acuerdo General de Administración XIV120I9. 
11.4.- Conoce y acepte sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X1V12519. 

Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala ramo su domicilio el indicado en tu carátula del presente instrumento, en el apartado denominado Prestador de Servicios' 
SI.- La "Suprema Corte" yel "Prestador da Servicios", a quienes de manera conjunte sales Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y  114 de ente instrumento. 
111,2.-Lan 'Parten" reconocen que la carátula del presente contrato forma parle integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse u las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Prtrrrera, Condiciones generales. El "Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presenta instrumento ya respetar enlodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago Señalados en 
el presente instrumento contractual, dorarla y hasta el cumplimiento total de ente acuesto de voluntades. 
Segunda. Monta del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 845.050.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 87,200.00 (Siete Mil Doscientos 
Pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de 852,200.00 (Cincuenta y Dos Mil Doscientos Pesos 00/I00 moneda nacional). Las "Partes' convienen que los precios acurdados noei presente contrato se mantendrán firmes 
hasta su total terminación. El pago señalado sola presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la *Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos focales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar elolos Comprobantes Fiscales Digitales por lotemet (CFOI) respectivos e nombre deis "Suprema Corte", con el Registra Federal 
de Contribuyentes SCJ9502546PS. según consta en la cédula de idestiltcaciórs fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaría, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos 
fiscales oque haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar ala instancia correspondiente copia dei instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados las servicios 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de las servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en cate 59 número 454 y  456 estro 52 y  54, colonia Centro, código postal 
97000, municipio Ménda, entidad federativa Yucatán, 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo da prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 20230  hasta el 31 de diciembre rae 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edilicio Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. los dios del 01 de anam de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y con base en tos aicancestécoicos. 
Ala terminación deis vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por pato 
del "Prestador de Servicios' y su aceptación por parte dala "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables ata "Suprema Corte', esta 
se realizará en la techa que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Saulo. Panas cssv.sctoeaies. Las penan convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. lo 'Suprema Corte" podrá aplicar una pone convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de tos servicios, sin incluir el Impuesto st Valor Agregado, quena se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte. De asistir incumplimiento parcial, la pesa se ajustará 
pioporcionaknianie al porcentaje Incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumphmienio de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monis que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dio natural e la cantidad que importen loo servicios no prestados, y no podrán exceder dei 30% (treinta por 
ciento) del monto total del controlo, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. Silos penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Los penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servidos' y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de tu "Suprema Corte". 
Séptima. Garaatia da cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción II, tercer párrafo, dei Acuerdo General de Administración X1VI20I9, se exceptúa tu presentación de tu fianza corno garante del 
cumplimiento del costrelo, toda vez que el monto del presente contrato no Cucada la cantidad de 2,000 UMAS y el pego se realizará coso totalidad de manera posterior ala prestación de tos servicios. 
Octavo. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagados en exceso, más loo intereses que se calcularán conforme a uva lasa que será igual 
a la establecida en ci Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sise tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las castidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dios naturales, desde tu leche del pago el "Prestador de Servicios", hasta tu fecha que se pongan efectivamente las cantidades e disposición dala "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asome totalmente la responsabilidad para el caso de que, sI prestarlos servicios objeto de asia cxniraio, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte' da cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o da cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distado al autorizado, de la 
documentación proporcionada por tu "Suprema Corte", con motiva de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Afile cualquier uso indebido de material y/o información, o Ocios resultantes del procedimiento, la "Suprema 
Corte" podrá ejercerlas acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su coso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u stm 
derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad industrial. 
Décima. Inasistencia do relación laboral. Las persones que áilervengsn en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del 'Prestador de Servicios", parlo quede ninguna manera existirá relación laboral entre ellos yta 
'Suprema Corte', Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios" cumplir con todas tan obligaciones que a cargo dolos patrones establecen tan disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS ylas contemplados en la Ley Federal 
del Trabajo: por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que tos trabajadores del "Prestador da Servicios" presenten en su contra o Ocio "Suprema Corta". El gasto que Implique el cumplimiento 
de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con nos trabajadores. Le Suprema Coda" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios' ion 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas el SAR. INFONAVIT e IMSS. En raso de que alguno o algunos de tos trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o 
pretendas ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corle", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totaldad de tos gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas 
instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el lis de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con loo mimoso y  deslindar a la 'Suprema 
Corte' de cualquier tipo de responsabilidad es ese sentido. Las 'Partes' acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se Negaran a ocasionar podrá ser deducido por tu "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por mmmcl (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcoatiutaclón, La "Suprema Corte' manifiesta que no acoplará la subcontratución para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconiraiación el acto 
mediaste el cual vi "Prestador de Servicios" encomiendo a otra persona ssica o jurídica, la ejecución parcial o 101am del objeto dei contrato, 
Décima Segundo. Responsabilidad civil, El Prestador de Servicios" responderá por los datos que se causan a los bienes en posesión o en propiedad da la "Suprema Corte' con mutuos del cumplimiento al objeto de este contrato. aun 
cuando no exista negligencia. La reparación dei dato consistirá, a elección de la 'Supremo Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, oes el pagoda danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. intransmisibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título. parcial o totalmente a lavar de otra 
persono, fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción demos derechos de cobro, con autorización previa y expresada tu "Supremo Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confid.nclalldad. Las "Partes" reconocen quela Información contenida en el presente contrato y, en so caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o conlrilencialas, en términos da los articulas 106, 113  116, dala Ley General de Transparencia y Acceso ala información Pública, así corno 98. 1100113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corle" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as¡ como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar  conocer por cualquier medio a quien no tengo derecho, documentos, registros. 'rvágeneu, constancias, esladistixas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o conndenciul de la 
que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen 
entregado al "Prestador de Servicios" pura cumplir con el objeto del presente controlo, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 'Prestador de Servicios' se Obliga O devolver ala "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse da reproducidos en medio electrónico o ilsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios' asome el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tengo acceso con motivo dala documentación que maneje o conozca al desarrollar 
las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión cobre los dolos personales. Los datos personales que recabe vi encargado son única y exclusivamente pura 
el cumplimiento dei objeto del presente contrato. En ese sentido. el 'Prestudor de Servicios* se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratarlos dolos personales para finalidades distintas a les autorizadas parlo "Suprema Corte': 
b. Guardar contdencialidad y abstenerse de travstedr los datos personales tratados, así como informarais "Suprema Corte" cuando ocurra uva vulneración de los mismos: 
u. Eliminar y devolverlas datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente controlo, y 
O. No subcontratar servicios que conlleven ti tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LI3POPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" dejado 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en casa de ser objeto de embargo, huelga estafada, concurso mercantil o liquidación. 
Arden de declararla rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en so domicilio señalado en la declaración 11.5, de este inslrunreoto, practicándose la diligencia de notificación 

con 
 

la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste toque aso derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su cano, tus pruebas que estimo pertinentes 
Vencido ese plazo. el órgano competente dele "Suprema Corte» determinará sobre tu procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Preuledor de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumeni 
Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SIal "Prestador de Servicios" suspende la prestación de loo servicios señalados anta cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicio 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato, l En general, poro¡ incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato, 
Décima Secta. Supuestas determinación del contrato diversos a la rescisión.  El  contrato podrá duma por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de olerás general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y156. del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdas que la "Suprema Corta' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de ente contrato, por causas ),ishutcadas. 
sin que nito implique su terminación definitiva y, por tasto, el presenta contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento da suspensión 
se regirá parlo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General d. Administración X1V12019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento padrón ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción. del Acuerdo General de Administración X1V/2019, 
Décima Novena, Vicios Ocultos, El 'Preslador de Servicios" queda obligado ante la 'Suprema Corte» a responder de loo defectos y vicios ocultos de la calidad de los servioos, as¡ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos Ocio legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del pansrato. La "Suprema Corte" designe o la persona Titular de la Cosa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a lo Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Supremo' Corte". como 
'Administradora" dei presente contrato, goleo supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar  inspeccionar las actividades que desempeñe ni 'Prentadorde Servicios". 051 como girarlas instrucciones que considere 
oportunas y verifica( que los servicios, objeto de esta contrato, cumplen con las especificaciones seliotadss en el presente insiramenlo, 
La Directora General de Cesas dele Cultura Jurídica de la 'Suprema Corte« podrá sustituir ala "Administradora" del contrato, lo que informará por escolio al 'Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en ente instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a Ion decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que, en razón de su domicilio s vecindad, tenga o legare atener, de conformidad con lo Indicado en el articulo II. fracción XXII, de la Ley Orgánico del Poder Judicial 
dala Federación. Las "Portes' acuerdas que cualquier notificación que tengan que rautirarse de una parte  01ra, se realizará por escoto en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4.011.5. de este instrumento, 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuesto de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige porto dispuesto en la Consttuclón Política de tos Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia da la Nación, el Acuesto General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por ci Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión da Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. tu Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente 
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